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DECRETO 891/1965, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don José María Clara.

En atención a las circunstancias que oonourren en don José 
María Clara,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo disi^ngo por el presente Decreto, dado en Madri 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y dnco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 892/1965, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Fernando Benzo Mestre.

En atención a las circunstancias que concurren en don Fer
nando Bénzo Mestre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 893/1965, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Cruz Martínez Esteruelas.

En atención a las circunstancias que concurren en don Cruz 
Martínez Esteruelas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 894/1965, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito CivU 
a don Carlos Sentís Anfruns.

En atención a las circunstancias que concurren en don Car
los Sentís Anfruns,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y cmco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 895/1965, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don José Luis Sáenz de Heredia.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
Luis Sáenz de Heredia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Asi lo dispongo i»r el presente Decreto, dado en MadriC 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

’ FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Asuntos Exteriores,

FERNANDO M.ARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 896/1965, de 25 de marzo, por el que se 
indulta a Rosendo Fort Ribes del resto de la pri
sión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Rosendo Fort Ribes, san
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau
dación de Málaga en el expediente número trescientos noventa 
de mil novecientos sesenta y tres a la multo de doscientas diez 
mil ciento setenta y ocho pesetas con dooe céutixaos, con la

subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro a&os de prisión, 
como autor de una infracción de contrabando de mayor cuantía, 
y tmiendo en cuenta las circunstancias que concurren eñ los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobado por Decreto 
de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Málaga y dei Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en indultar a Rosendo Fort Ribes del resto de la pri
sión por insolvencia que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 897/1965, de 25 de marzo, por el que se 
indulta a Antonino Martín Domingo del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonino Martin Domingo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Soria en sentmda 
de dos de mayo de mil novecientos sesenta y uno como autor 
de un delito de robo a la pena de cuateo años, dos meses y un 
dia de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que oonourren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta dei Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

vengo en indultar a Antonino Martín Domingo del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesto en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a velnticinoo de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

£1 Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 898/1965, de 25 de marzo, por el que se 
indulta a Adolfo Jiménez Muñoz del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Adolfo Jiménez Muñoz, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia 
de catorce de enero de mil novecientos sesenta y cuatro como 
autor de un delito de hurto a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuento las circunstancia que 
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco

Vengo en indultar a Adolfo Jiménez Muñoz del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 899/1965, de 25 de marzo, por el que se 
indulta a Ambrosio Laza Sánchez del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Ambrosio Laza Sánchez, 
ondenado por la Audiencia Provlnciaíl de Madrid en sent«i- 

?ia de treinta de enero de mil novecientos sesenta y dos como 
autor de un delito de imprudencia temeraria a la pena de un 
año de retirada del permiso de conducir vehioulos de motor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que oonourren en los 
hechos.


